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 DECLARACIÓN INICIAL DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

 PÚBLICOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

	
	
	
	
	
	
	
	


         FECHA DE RECEPCIÓN             CLAVE DE DEPENDENCIA            CLAVE DEL CARGO
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DATOS PERSONALES

       APELLIDO PATERNO 
     
            APELLIDO MATERNO   

        NOMBRE (S)





C.U.R.P

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES          HOMOCLAVE    SEXO          FECHA DE NACIMIENTO         EDAD               LUGAR DE NACIMIENTO                       NACIONALIDAD

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


      AÑO         MES       DÍA

ESTADO CIVIL ACTUAL: 
SOLTERO (   )
CASADO (   )           DIVORCIADO (   ) 
     VIUDO (   )       UNIÓN LIBRE ( X  ) 
 REG. DE SOC. CONYUGAL  :
D O M I C I L I O   P A R T I C U L A R

CALLE

N°

COLONIA



CÓDIGO POSTAL



        TELEFONO PARTICULAR

	          

	
	
	


	CIUDAD
	MUNICIPIO
	ESTADO

	     
	

	


DATOS OFICIALES














FECHA DE
CARGO QUE DESEMPEÑA




DEPENDENCIA U ORGANISMO


          
          INICIO DEL CARGO
	
	
	
	
	
	


D O M I C I L I O   O F I C I N A 
	CALLE
	No. EXT.
	No. INT.
	COLONIA
	CÓDIGO POSTAL
	TELÉFONO OFICIAL

	
	
	
	
	
	

	CIUDAD
	MUNICIPIO
	ESTADO

	
	
	




	
	
	
	
	
	
	
	
	


I. REMUNERACIÓN MENSUAL DEL DECLARANTE POR SU CARGO PÚBLICO………………………………………………………………………………$ 

(ANOTE LA SUMA DE SUELDOS Y OTRAS PRESTACIONES)

	
	
	
	
	
	
	
	
	


II. OTROS INGRESOS MENSUALES DEL DECLARANTE (SUMA DE II.1 A II.4) ……………………………………………………………………………….$

	
	
	
	
	
	
	
	
	




II.1 POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL ………………………………………………………………………………………………..$



ESPECIFIQUE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y TIPO DE NEGOCIO

	
	
	
	
	
	
	
	
	




II.2 POR ACTIVIDAD FINANCIERA ……………………………………………………………………………………………………………………..$



(REGALIAS, INTERESES Y DIVIDENDOS, VENTA DE VALORES, ETC.)

 ESPECIFIQUE INSTITUCIÓN Y TIPO DE INVERSIÓN.

	
	
	
	
	
	
	
	
	




II.3 POR SERVICIOS PROFESIONALES Y/O ASESORÍAS…………………………………………………………………………………………...$



ESPECIFIQUE EL TIPO DE SERVICIO Y EL CONTRATANTE

	
	
	
	
	
	
	
	
	




II.4 OTROS ……………………………………………………………………………………………………………………………………………...…..$



RENTAS, VENTAS DE BIENES PATRIMONIALES , DONACIONES, CRÉDITOS,  

	
	
	
	
	
	
	
	
	


                                              LOTERÍAS, HERENCIAS, LEGADOS, ETC.). 

A. INGRESO MENSUAL DEL DECLARANTE (SUMA DE I Y II)………………………………………………………………………………………………………………………………………….$

	
	
	
	
	
	
	
	
	



B. INGRESO MENSUAL DEL CONYUGE Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS (EN CASO DE QUE NO SE PERCIBAN INGRESOS CANCELAR CON CEROS) . ……$

	
	
	
	
	
	
	
	
	



III. TOTAL DE INGRESOS MENSUALES DEL DECLARANTE, CONYUGE Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS (SUMA DE A Y B)...........................................$



	TIPO 

DE BIEN

1. CASA

2. DEPTO

3. LOCAL

4. TERRENO

5. OTROS
	FORMA DE 

OPERACIÓN

A. ADQUISICIÓN

B. VENTA

C. AMPLIACIÓN O REMODELACION
	UBICACIÓN

CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR, COLONIA, ESTADO, MUNICIPIO Y CÓDIGO POSTAL
	SUPERFICIE EN M2
	FORMA DE OPERACIÓN

1. CONTADO

2. CRÉDITO*

3. DONACIÓN O HERENCIA

4. OTRA
	FECHA DE 

OPERACIÓN

AÑO     MES      DÍA
	VALOR DE  OPERACIÓN


	1. DECLARANTE

2. CONYUGE Y/O      DEPENDIENTES

3. DECLARANTE Y CONYUGE

4. OTRO

	
	
	
	TERRENO
	CONSTRUCCIÓN
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	* SI SELECCIONÒ LA FORMA DE OPERACIÓN “CREDITO”, ESPECIFIQUE ADICIONALMENTE LA INSTITUCION Y NUMERO DE CONTRATO EN EL PUNTO 6.





	TIPO DE OPERACIÓN

1. ADQUISICIÓN

2. VENTA
	FORMA DE OPERACIÓN
1. CONTADO

2. CRÉDITO

3. DONACIÓN O HERENCIA

4. OTROS
	CARACTERÍSTICAS Y/O  ESPECIFICACIONES
	FECHA 

DE OPERACIÓN

 AÑO  MES   DÍA
	VALOR 

DE OPERACIÓN


	1. DECLARANTE

2. CONYUGE Y/O DEPENDIENTE

3. DECLARANTE Y CONYUGE

4. OTROS



	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	* SI SELECCIONÓ LA FORMA DE ADQUISICIÓN "CRÉDITO", ESPECIFIQUE  ADICIONALMENTE INSTITUCIÓN Y NÚMERO DE CONTRATO EN EL PUNTO 8 DE OBSERVACIONES Y ACLARACIONES



	1. BANCARIAS (CUENTA DE AHORRO, CUENTAS DE CHEQUES, CUENTAS MAESTRAS,  DEPÓSITOS A PLAZOS Y OTRAS).

2. VALORES BURSATILES (ACCIONES Y DERIVADOS, BONOS GUBERNAMENTALES, ACEPTACIONES BANCARIAS, PAPEL COMERCIAL Y OTROS )

3. FONDOS DE INVERSIÓN (SOCIEDADES DE INVERSIÓN, FIDEICOMISOS  Y  OTROS).

4. ORGANIZACIONES PRIVADAS (EMPRESAS,  ACCIONES, CAJAS DE AHORRO Y OTROS)

5. POSESIÓN DE  MONEDAS Y METALES.

6. OTROS (INVERSIONES FINANCIERAS EN EL EXTRANJERO, SEGUROS CAPITALIZABLES Y OTROS).

E S P E C I F I Q U E
	No. DE CUENTA


	INSTITUCIÓN 

O RAZÓN SOCIAL
	MONTO  

ACTUAL


	1. DECLARANTE

2. CONYUGE Y/O DEPENDIENTE

3. DECLARANTE 

Y  CONYUGE

4. OTROS



	

	
	
	
	

	

	
	
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	

	

	
	
	
	



	TIPO DE GRAVAMEN
1. HIPOTECAS

2. PRÉSTAMOS

3. COMPRAS A CRÉDITO

4. TARJETAS DE CRÉDITO

	No. DE CONTRATO
	INSTITUCIÓN  O ACREEDOR
	SALDO ACTUAL


	PAGOS MENSUALES


	1. DECLARANTE

2. CONYUGE Y/O DEPENDIENTES

3. DECLARANTE Y CONYUGE
4. OTROS



	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	



	NOMBRE (S)


	EDAD


	SEXO


	PARENTESCO


	DOMICILIO



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	OCUPE ESTE ESPACIO PARA REPORTAR LOS BIENES NO ESPECIFICADOS EN EL FORMATO QUE DE ACUERDO AL PUNTO 10 DEL INSTRUCTIVO DEBA DECLARAR, ASÍ COMO PARA ACLARAR O AMPLIAR DATOS SOBRE CUALQUIER ASUNTO REFERIDO A SU PATRIMONIO (PUNTO 12),  TAMBIÉN LO PUEDE UTILIZAR PARA REALIZAR SUGERENCIAS O COMENTARIOS.



	


EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DE LA  LEY REGLAMENTARIA DEL CAPITULO XVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE ___ ____ AUTORIZO LA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, SEGUIDAMENTE  CON FUNDAMENTO  EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY PRECITADA  SOLICITO TENER POR PRESENTADA, EN TIEMPO Y FORMA ESTA DECLARACIÓN.


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


FECHA       
         

_________________________
.   
             _________________________

           AÑO    MES    DÍA



          LUGAR  


 

FIRMA DEL DECLARANTE

DECLARACIÓN INICIAL 

DE 

SITUACIÓN PATRIMONIAL
(INSTRUCTIVO Y FORMATO)

	NOTA  IMPORTANTE: SÍRVASE LEER EL INSTRUCTIVO ANTES DE LLENAR EL FORMATO




INSTRUCCIONES SOBRE EL LLENADO DE REGISTRO PATRIMONIAL

 1. ¿Cuándo debe presentar el servidor público su Declaración Inicial de Situación Patrimonial?

I. La declaración inicial de situación patrimonial se presenta dentro de los sesenta días hábiles siguientes al ingreso al servicio público; (Art. 88 Fracc. I de la Ley Reglamentaria del Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche).
2. ¿Quiénes están obligados a presentar Declaración Inicial de Situación Patrimonial?

Los Diputados, Oficial Mayor, Director de Finanzas, Director de Servicios Administrativos, Auditor Superior del Estado, Auditores Especiales y titular de la unidad de Administración de la Auditoria  Superior; así como aquellos que manejen o administren fondos y recursos del erario estatal. (Art. 86 Fracc. I Ley Reglamentaria del Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche). El Contralor Interno en términos de lo que señala el Art. 87 de la  Ley Reglamentaria del Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche

3. ¿Qué se debe reportar en la manifestación patrimonial?

Se deberá reportar la situación patrimonial existente a la fecha de la declaración. Cualquier movimiento posterior a la presentación de la Declaración Inicial, en el patrimonio del Servidor Público se asentará en la siguiente declaración. 

4. ¿Se debe anexar algún documento al presentar la Declaración Inicial de Situación Patrimonial?

No. Sólo en caso de la presentación de la Declaración Anual de Modificación Patrimonial, la cuál deberá ser acompañada de una copia de  la Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta (ISR) para personas físicas. 

5. ¿Qué documentación es pertinente considerar para agilizar el llenado del formato?

· Cédula de identificación expedida por la SHCP, o bien cualquier documento que contenga el RFC, preferentemente con homoclave.

· Escrituras de bienes inmuebles.

· Facturas de vehículos.

· Contratos y estados de cuenta de inversiones, cheques y otro tipo de valores.

· Comprobantes de percepción de sueldo y de otro tipo de ingresos.

· Estados de cuenta de tarjetas de crédito, hipotecas,  etc.

6. ¿Qué requisitos generales deben observarse en el llenado de la Declaración Anual de Modificación Patrimonial?

· Verificar que está utilizando el formato adecuado de acuerdo con su aplicación ya que existen tres tipos diferentes: uno para declaración inicial, otro para la de modificación patrimonial y el de conclusión del cargo.

· Escribir con letras mayúsculas, utilizando bolígrafo o máquina de escribir. (Tinta azul o negra)

· Para los espacios con casillas, utilizar sólo una por cada letra o número. En el caso de cifras (monetarias o las que indican fechas), ocupar las casillas de manera que no sobre espacios del lado derecho y anotar ceros en los sobrantes a la izquierda para cancelar dichos espacios.

· En cifras no anotar los centavos.

· No hacer anotaciones en las casillas sombreadas.

· No abreviar apellidos. En los demás  casos sólo abreviar si las casillas de registro son insuficientes.

· Si el espacio para declarar la situación patrimonial no es suficiente, podrá utilizarse fotocopia del rubro correspondiente anexándola a la declaración.

· Para el caso de mujeres casadas, anotar el nombre de soltera.

· Si en algunas de las secciones del formato no se tiene algo que declarar, marcar la opción de NINGUNO, situada en la parte superior derecha de los cuadros correspondientes y no llenar los casilleros, dejarlos en blanco.

· Cancelar el espacio no utilizado del cuadro de observaciones o aclaraciones, en caso de no ocuparse.

· En caso de error en los registros de los datos, no borre ni encime, solicite otro formato.

· Cerciorarse de que cada una de las hojas de la declaración que se entregue a la Contraloría Interna del Poder Legislativo del Estado estén  rubricadas y la hoja final debidamente firmada en original por el declarante. Sin la firma, el documento carece de validez.

7. ¿Quiénes son los dependientes económicos?

Son las personas, familiares o no, cuya manutención depende principalmente de los ingresos del servidor público.

8. ¿Qué bienes deben ser declarados por el servidor público?

Todos los ingresos, utilidades, bienes muebles e inmuebles que sean propiedad del declarante, cónyuge y dependientes económicos, así como, los que estando a nombre de otra persona, hayan sido adquiridos con una participación significativa de los ingresos del declarante como servidor público.

9.  ¿Deben declararse los bienes patrimoniales que se están pagando mediante crédito?

Sí. Ya sean bienes muebles e inmuebles se deberán seleccionar la forma de operación “crédito” y anotar la fecha y valor de la operación. 

10. ¿Se deben  reportar otro tipo de bienes, distintos a los inmuebles?

Sí. En este caso deberán reportar obras de arte, joyas, colecciones, menaje de casa u otro; utilizando el apartado No.4.

11. ¿Cómo reportar las obras de construcción, ampliación y/o remodelación en el bien inmueble?

Incluir en el punto 3 y se especificará en el apartado de observaciones y aclaraciones el tipo de obra, superficie, fecha de terminación y costo.

12. ¿En qué casos se recomienda utilizar el espacio de observaciones y aclaraciones del formato?

· Si se marca en cualquiera de las secciones la opción OTROS.

· Si es propietario(a) de algún o algunos bienes distintos a los especificados en el formato (obras de arte, joyas, colecciones y  vehículos), que por su valor deba declarar.

· Si desea aclarar o ampliar la información sobre cualquier asunto referido a su patrimonio, así como cualquier sugerencia o comentario sobre el formato.

13. ¿Qué sucede si el servidor público no presenta la Declaración Inicial de Situación Patrimonial en los términos y plazos correspondientes?

La Ley Reglamentaria del Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado, determina en su artículo 90 que para el caso de incumplimiento en la presentación oportuna de la Declaración Inicial de Situación Patrimonial, sin causa justificada, quedará sin efecto el nombramiento respectivo, previa substanciación del procedimiento administrativo disciplinario que establece el Titulo Tercero de esta Ley.

14. ¿Qué sucede si el servidor público declara con falsedad?

En el artículo 91 de la citada Ley, se especifica que el servidor público que en su declaración patrimonial deliberadamente faltare a la verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de esta Ley, previa substanciación del procedimiento administrativo disciplinario, será suspendido de su empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres días ni mayor de tres meses, y cuando por su importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de uno a cinco años, y además puede tipificarse el delito de “falsedad en informes dados a una autoridad”, previsto en el Capítulo IV, ART: 218 fracc. I, del Código Penal del Estado de Campeche. Se podrá verificar en cualquier momento el contenido de la declaración patrimonial.

15. ¿Qué  funge como acuse de recibo?

El “ACUSE DE RECIBO” es la copia de la declaración que debidamente sellada acredita el cumplimiento de la obligación, misma que será sellada por quien reciba el documento.

Los servidores públicos que envíen sus declaraciones por correo certificado, recibirán por el mismo conducto el acuse respectivo, que contendrá la fecha en que fueron depositadas en el correo y será la misma que se tome como fecha de presentación.

Nota:   

La Declaración Inicial deberá ser entregada en horarios de oficina en la Contraloría Interna del Congreso del Estado sito Edificio Sandoval 1er piso, Calle 12 # 229 A Barrio de San Román, Informes a los Tel: 81 1 36 68, 81 6 50 36 y 81 6 50 27 Ext. 106, 107 y 108 o al correo electrónico contraloriainterna@congresocam.gob.mx.
Se recomienda presentar una copia de su Declaración Patrimonial para que sea sellada de recibida.













2. INGRESO MENSUAL NETO DEL DECLARANTE Y CONYUGE Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS. 





3. BIENES INMUEBLES  SITUACIÓN ACTUAL


(EN LA COLUMNA QUE CORRESPONDA ANOTE EL NÚMERO DE CLAVE SELECCIONADO)





NINGUNO
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4. BIENES MUEBLES  (OBRAS DE ARTE, JOYAS, VEHÍCULOS, COLECCIONES, ETC.)


SITUACIÓN ACTUAL


 ( EN LAS COLUMNAS QUE CORRESPONDA ANOTE EL NUMERO DE CLAVE SELECCIONADO). 





NINGUNO
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1









































5. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES.


SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE (EN LAS COLUMNAS QUE CORRESPONDA ANOTE EL NÚMERO DE CLAVE SELECCIONADO)





NINGUNO






















































































6. GRAVÁMENES O ADEUDOS 									


QUE AFECTEN EL PATRIMONIO  DEL DECLARANTE, CÓNYUGE Y/O FAMILIARES.                                      			   NINGUNO


SITUACIÓN ACTUAL  (EN LAS COLUMNAS QUE CORRESPONDA ANOTE EL NUMERO DE CLAVE SELECCIONADO).














( ) BIENES SEPARADOS





( ) BIENES MANCOMUNADOS





















































7. DATOS DEL CONYUGE Y DEPENDIENTES ECONÓMICOS





8. OBSERVACIONES  Y  ACLARACIONES.





PROTESTO LO NECESARIO





1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN





BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD PRESENTO MI DECLARACIÓN INICIAL DE SITUACIÓN PATRIMONIAL CONFORME A LO DISPUESTO EN EL TÍTULO CUARTO CAPÍTULO ÚNICO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO XVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.





AREA EXCLUSIVA PARA EL SELLO DE RECEPCION.












































